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Cuaderno principal P2 

 

1.  A fin de integrar debidamente el contradictorio, secretaría proceda a 

dar estricto cumplimiento a la orden de emplazamiento contenida en el numeral 

5.1. del proveído del pasado 7 de marzo del año en curso. (archivo digital No. 

76)  

 

           2. Téngase en cuenta que los herederos determinados del causante Lucas 

Evangelista Guzmán Rodríguez, señores María Teresa, Flor Stella, Carlos 

Alfonso, Luis Ernesto y Gustavo Guzmán Cubillos, contestaron la demanda en 

forma oportuna formulando medios exceptivos.  

 

3.   Cumplido lo anterior, secretaría ingrese el expediente al despacho 

para continuar con el trámite procesal pertinente.       

 

             Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 (7) 

 

 

  

 

 


